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MODIFICACION DE BASES
ADMINISTRATIVAS ESPECTALES DE
LICITACION PROYECTO *FONDO DE
INICIATTVAS COMUNITARIAS (FIC)
2023". ID: 3O2O-6-LE23.

DEcRETo x" ,/ 2Z t
totA,31Fur2¡ij

VISTOS:

a) Resolución Exenta No 9578/2022 de
fecha 11 de octubre de 2022 de Subsecretaria de Desarrollo Regional y
Administrativo que Autoriza proyecto y dispone transferencia de recursos
del Programa Revitalización de Barrios e Infraestructura Patrimon¡al
Emblemática para ejecución del proyecto "Fondo de In¡ciat¡vas Comunitarias
(Frc) 2021,";

b) Decreto Alcaldicio No 1.710 de
fecha 07 de diciembre de 2022, que aprueba ejecución del proyecto,
mencionado en visto a nter¡o r;

c) Bases Ad min istrativas Generales,
Especiales y Es pecifica c¡on es Técnicas, elaboradas para realizar el 1er.
Llamado a L¡citación Pública, para la ejecución del proyecto "Fondo de
iniciativas Comunitarias (FIC) 202L" ;

d) Decreto Alcaldicio No 79 de fecha
20101/2023, que aprueba bases y 1er. Llamado a l¡c¡tac¡ón Pública, para la
ejecución del proyecto "Fondo de Iniciativas Comunitar¡as (FIC) 202t";

Y, en uso de las facultades que me
confieren los artículos. 1lo y §lo de la Ley 18.695, Texto Refund¡do, Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETOT

1.- Modifíquese concepto y criter¡os
técnicos de pauta de evaluación, quedando de la siguiente manera:

Aclarac¡ón No 1: Punto 16, parrafo 4to., Bases Adm¡n¡strat¡vas
Gene ra les:

Las ofertas serán evaluadas con porcentaje de 0 a 100, de acuerdo a los
factores y aspectos especificados en Ia Pauta de evaluación. La pauta de
evaluación, con su correspondiente ponderación y fórmula de cálculo será
f¡jada seoún lo ¡nd¡cado en el punto No 13 v 13.1 de las Bases
Adm¡n¡strativas Esoec¡ales las cuales forman parte de este llamado a
licitación. Luego se levantará un Acta de Evaluación y propuesta de
Adjudicación.
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Aclarac¡ón No 2: Punto 13.1 Pauta de Evaluación, Bases
Administrativas Especiales,

a) Oferta Económ¡ca ( lOo/o)
Se evaluará con el mayor puntaje la oferta más conveniente. Las
demás ofertas serán evaluadas de acuerdo a la sigu¡ente formula:

Pje Oi = (Oe/Oi)x10
Donde:
Pje O¡ :Puntaje obtenido por oferente
Oe :Oferta más conven¡ente
O¡ :Oferta del oferente i

b) Oferta Técnica l50o/o)
La evaluación de las propuestas se realizará mediante la aplicación de
la siguiente pauta a cada empresa oferente:

Para con stru ir
ponderaciones:

este porcentaje, se asignarán las siguientes

b.¡ Experiencia del (la) Coordinador (a) General del
Proorama (2Oo/o)

El (la) Coordinador (a) General del Programa, deberá ser un (a)
profesional universitario (a) (con una carrera de 10 semestres de
duración). con experiencia mínima de 5 años en evaluación de
proyectos, capacitaciones y conocimientos en la ejecución de fondos
públicos. Además, deberá contar con experiencia comprobable en
trabajo con comunidades.

Nota: se deberá presentar curriculum, que indique los proyectos y
servicios desarrollados y certificados de estud¡o. Ad¡cionalmente,
documentación como certificados laborales de experienc¡a en las
mater¡as señaladas, órdenes de compra, facturas o afines para toda
la experiencia indicada en el curriculum.

b,¡¡. Metodoloqía del Plan de Trabajo (4O o/o)

Dice relación con Ia coherencia general de la propuesta técnica con
los objetivos, productos, etapas y plazos estipulados en los Términos

Experiencia del (la) Coordinador (a) General
del Programa

Porcentaje

Posee experiencia, en 15 o más proyectos o
serv¡cios relacionados

100

Posee experiencia, entre 10 y 14 proyectos o
servicios relacionados

70

Posee experiencia, entre 9 y 5 proyectos o servicios
relacionados

40

No cumple o presenta 4 o menos proyectos para su
evaluación.

0
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de Referencia. La coherencia es el grado de unión o relac¡ón entre
los Objetivos Específicos de los Términos de Referencia y la
metodología, actividades, productos y plazos ¡ndicados en la
metodología del plan de trabajo presentada.

b.iii. Eouioo de profesionales oroouesto (4io/o)
Este cr¡terio será subdividido de la s¡guiente manera entre:

a) As¡stente Administrativo: Contador o profesional a fin, con
experiencia en fomento productivo y rendición de cuentas. (4070)

Profesional I Porcentaje
Con 7 o más años de experiencia 100
Entre 4 y 6 años de experiencia 70
Entre2y 3 añosde experiencia 40
No cumple o no presenta
información para su evaluación.

0

b) Profesional de terreno: Soc¡ólogo (a), As¡stente Social o afín,
con experiencia en gestión comunitaria y terr¡torial. (40o/o).

Profesional 2 Porcentaje
Con 7 o más años de experiencia 100
Entre 4 y 6 años de experiencia 70
Entre 2 y 3 años de exper¡encia 40
No cumple o no presenta
información para su evaluación.

0

c) Otros profesionales que el consultor est¡me conveniente, de
acuerdo a la metodología de plan trabajo presentada. (20olo)

Otros profesionales Porcentaie
Presenta otros profesionales adicionales,
respaldando sus labores en la metodología de
plan de trabajo presentada.

100

No presenta información para su evaluación. 0

0

Metodología del Plan de Trabajo Porcentaje
La metodología de plan de trabajo presentada por el
oferente es completamente coherente y supera lo
establecido en los términos de referencia.

100

La metodología de plan de trabajo presentada por el
oferente es completamente coherente y cumple con
lo establecido en los términos de referencia.

70

La metodología de plan de trabajo presentada por el
oferente es coherente, pero cumple mínimamente
con lo establecido en los términos de referencia.

40

No cumple o no presenta información para su
evaluación.
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Nota: Todo el equipo de trabajo debe ser respaldado por
currlculum, certificados de estud¡o y documento que respalden
experiencia informada.
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c) Experiencia ( 35olo )

Se evaluará con el mayor puntaje la empresa con mayor experiencia
en actividades s¡milares. Las demás ofertas serán evaluadas de
acuerdo a la siguiente formula:

Pje Ei = (EilEo)*35

Donde:
Pje Ei : Puntaje obtenido por oferente il
Eo : Oferente con mayor experiencia
E¡ : Experiencia del oferente i

d) Cumplimiento Requ¡s¡tos Formales (5olo)
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PorcentajeCo n ce pto
100Presenta todos los antecedentes s¡n observación
loPresenta errores y observaciones en la propuesta
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